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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA-CONSTITUCIONAL 12512017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
ArturoZaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siauiente: 

G o- Ç' Registros 
Copia certificada del escrito 	eo&d 	arftiao Náht 	delegado 
del Poder EJecutivQdev1oelbs, registrado con folidO255 
Escrito de Natanei Suias AguiIar dlgado del Poder Jtidicial del 
Estado de Mo) 

026626 

La copia certifiad agregada óóMÓrm 	ioorieñaioen pr6veído de fecha nueve de 
• k 	't 	 •t• septiembre"del) presente ano-dictado\en iel expedientek principai de la controversia 

• - 	 . 	
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constitucionaL, 226I2O 6riy,.el"éscrito recibid en"Ia®ficina de '-Cftificacion Judicial y 
Correspendncia de este 	 Ch's\ J 	 ¿' 
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ikgréguensd al 	 fec'lg 	qd'e#Faya lugar, los 
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escrito",,anexos presentadosporei D\eIegadodeI .• 	' EJepitr.o de Morelos, 
y el delegado del RoderJudicial;-ambos del Estado deiMorDio s1personalidad que 

	

- - 	 '. 	 1 	\•,.' 	.i. 	 t 
tienenbrecónocidab n autos, pormed id de'losd '. '- deahogan requerimientos 

• 1 	
y 

relacionados coeLCuhiIimiento de Iasdnten 	da en este asunto. 
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En primer términÓ7elPoder Ejecuti/o'de Morelos refiére/(na transferencia 

ra 
previamer4considerada «poIPderJ 	, lé 	relosrr la cantidad de 
$750,558.23 M.N.;V.(Setecuentos cinc•uent. 'iIquinientos cincuenta y ocho 
pesos 23I100

ué 
M'cWed' Naioval)\\\  

	

En adición señlaqiteon..f 	' i"Hntáyuncíde mayo del año en curso 

	

¿._ '' 	 t 	.-' 
realizó una trasferenciáde recur os "aL-P'b

-
der Judicial del Estado de 

Morelos, por la cantidad d$1'O42.55 M.N. (seiscientos diez mil 
doscientos cuarenta y dopos 551100 Moneda Nacional), al número 
de cuenta 02154004058867O13, de la institución bancaria HSBC; con el 
que señala cubre el monto mensual correspondiente al mes de mayo del 
año encurso, res,pect»..: primer segundo yter.cer b.l.o.c..ue a,1quehace 

1r 	t 

ti
Jreferpbia acIerdopkr,-,OárL~~o dmritk/- 	U K AL 1U 

Asimismo, señala que con fecha catorce de junio del año en curso 
SU 	la,trasfféríiWde cürsos afPÓdt 'JudiciaLdel Etardo deMotblros, 

por ¡-a 	 o iríaNy 

siete mil seiscientos sesenta y ocho pesos 84/100 Moneda Nacional), al 
número de cuenta 021540040588676073, de la institución bancaria HSBC, 
a fin de que se realice el pago de las pensiones hasta el mes de diciembre 
de dos mil diecinueve a las que se refieren las ejecutorias dictadas en las 
controversias constitucionales 226/2016, 243/2016, 117/2017, 125/2017, 
139/2017, 147/2017, 159/2017, 131/2016, 137/2017, y 142/2017; 
comprendidas en el segundo bloque del anexo del Acuerdo General 
Plenario antes citado. 

Ahora bien, el Poder Judicial de Morelos manifiesta recibir 
transferencias efectuadas por el Poder Ejecutivo de Morelos por los 
montos de $610,242.55 M.N. (seiscientos diez mil doscientos cuarenta 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITU IONAL 125/2017 

y do pesos 55/100 Moneda Nacional 
millo9es doscientos ochenta y siete m 
pes 	84/100 Moneda Nacional), bajo 
BLOQ

os 
 JUN DIC Y AGUIN", y afirma 

ampliaciones presupuestales, es suficiente 
dictadas en las controversias constitu 
117/2017 9  125/20179  139/2017, 147/2017 9  
y 142I017, señaladas en el segundo bloq 

Alfiora bien, visto el estado procesal d 

respecto del cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto, e 
conforrnidad con lo siguiente: 

L Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación dic 
sentenpia en este asunto el once de octubre d dos mil diecisiete, al tenor de 1 
siguientes puntos resolutivos: 

"FRIMERO. Es parcialmente procedente 
copstitucional. SEGUNDO. Se sobre 
co'istitucionaI. TERCERO. Se declara la  
impugnado" 

Is efectos de la citada resolución que.aron precisados en los términps 
siguies: 

artículÓs 46, párrafo Primero', y 502  de la r 

, y $6'287,668.84 IVLN.(sis 
1 seiscientos sesenta y., óc .  o 
?I concepto de "DIF PEN 2 iQ 
que con la suma de dich s 
para cumplir con las ejecutori s 
ionaIes 226/2016, 243/2.0 6, 
159/2017, 13112016, 137/20 7 9  
e del acuerdo general citado. 

¡expediente, con apoyo en os 
ferida ley, se procede a deciiir 

y fundada la controversia 
ee en la controversia 
validez parcial del Decreto 

tó 
5 

"E Congreso del Estado de Morelos, en e 
1,. Modificar el decreto impugnado únic 

invalidez, y 
2. A fin de no lesionar la independeno 

respeto del principio de autónornía 
Poderes, deberá establecer de mane 
a) Si será el propio Congreso quie 

pensión respectiva con cargo al pr 
b) En caso de considerar que debe 

quien deba realizar los pagos corr 
otorgar efectivamente los recurso 
pueda satisfacer la obligación en 

a: 
la 

ia del Poder Judicial actor y en 
n la gestión presupuesta¡ de lbs 
a puntual: 

se hará cargo del pago de la 
-supuesto general del Estado, 
ser algún otro Poder o entid.d 
spondientes a la pensión, debe á 
necesarios para que dicho en e 

u estión . 

ercicio de susfacultade, debe 
:mente en la parte materia de 

La ejecutoria fue notificada al Poder 
LegisIaivo, al Poder Ejecutivo, al Secretario O 

Morelo, y a la hoy Fiscalía General de la Re 
las constancias de notificación que obran en a 

Mediante diversos proveídos, se req 
constiticional a las autoridades vinculadas al 
que este se llevara a cabo, motivo por el cual 
Justicia de la Nación emitió el "ACUERDO 

Judicial de Morelos, al Pod-r 
e Gobierno todos del Estado se 
sública, ello de conformidad c'n 
tos4. 

¡rió el cumplimiento del falo 
umplimiento de la sentencia, s n 
-1 Pleno de la Suprema: Corte se 
pEL TRIBUNAL PLENO DE 

1 Articulo 146. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 1 a Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. [ ... ]. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que uede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

Expedieqte en que se actúa, foja 455 vuelta y  456. 
"Ibid fojaslde la 472 a 476.. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12512017 	FORMA A-54 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE 
VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
EJECUTORIAS DERIVADAS DE LAS CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES FALLADAS POR LAS SALAS DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL, RELATIVAS AL PAGO DE PENSIONES DE 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS.". 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Derivado del acuerdo plenario antes mencionado se requirió a las 
autoridades vinculadas al cumplimiento en los términos señalados en el mismo, 
en consecuencia, mediantb 1di'es6s)edritos recibidos en este Alto Tribunal 

, 	 ,p 

suscritos por los Po1de'çes.
. 
 .hegislati

t_ ' 	.
ó, Ejecutivo rJudicial, todos de Morelos, 

dichas autoridads ha r  llevado aaboaccioe tenrdientes  al cumplimiento, 
pues, conformais constancias 

4c 
 a5o'ron, se'ádvierte que: ' '- 	. 	.k 'í?. \. 	 ' 7' 

a) Ek.. F?oder, Judcalde -Mor.eløs\ mediante • oficio numero .' "-'.-F 	 .s 

TSJiCOMISION1ADMONtiO1'5-73I2019 \Nn. imó a los Poderes 
11, Léisltiv6'del'nYismo Estdo'elmto. - se requena paraEjecutivo y  

l'pago de la per 	f..dÍ.ériddt'ir'o, í 	e éste medio de qi,.. 	."..' 	 '. 	- 	/ 
scontroFconstitucional serefiere\.'. . 
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b.».Asi mismo, se tuvoal ésiderté' d la M'es&... - ctiva (del Congreso del 
Estadb dMlo'' 	 e con'fc' 4-1» ntidos de febrero del 
ano encurso se.expidio-eldecr

"
.et 	m o numero sete ta y se:is,'por el que se 

1 	'•  
k,anr  . biernó del Est'do de Morelos r.  
jara el éjercicio'fiscaI del primeróde 'e ''- 1- treinta y uno de diciembre 
¿e"dbs mi Í"d cinS 	pJlen ekp,( 	cidrierra y Libertad" 
número 568Z, défébhaveinfeder .ródé:dos mil diecinueve, en el que 
señla asinar, una, partida 'prCj esti de 80,000,000 00 M.N. 
(ochenta milldñes d,e pesos O0/10 "MN ),prá el pago de decretos 
pensionárid's.. controvertidos. '&nteJlaSüprernáCorte  de Justicia de la 

11 
Nación5. 

fl 
"- - 

c) El Poder Legislativo de Mo3elpsken ejercicio de sus facultades modifico 
el decreto número mil7  atrocientos cincuenta y siete publicado en el 
Periódico Oficial Tierraertad número cinco mil cuatrocientos setenta 
y seis, de fecha veintidós de febrero de dos mil diecisiete, materia de 
impugnación en la presente controversia constitucional y realizó las 

r É\ 	gestibe's'netes 	Fpará'eñiitiri 	 ,i 

de fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, constancia que obra 

S 1  

	

R \ L /- \ U 	L L 	 1 U 
d) El Poder Ejecutivo remitió copia certificada de la publicación del decreto 

número ciento setenta y cuatro, por el que se reforma el artículo 20  del 
decreto número mil cuatrocientos cincuenta y siete, publicado el 
veintidós de febrero de dos mil diecisiete, en el periódico oficial "Tierra y 
Libertad" del Estado de Morelos, número cinco mil cuatrocientos setenta 
y seis, a través del cual se determinó el pago de la pensión a cargo del 
Poder Judicial del Estado de Morelos con cargo a la partida presupuestal 

¡bid fojas 733 a 736. 
6 ¡bid fojas 737 a 748. 
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CONTROVERSIA CONSTITUEIONÁL 125/20.17 

correspondiente al pago de Decretos pensionarios controvertidos anto la 
1 Suprema Corte de Justicia de la Naci n7. 

e) Así mismo el Poder Ejecutivo remitió ante este Alto Tribunal diversos 
comprobantes y transferencias de los recursos en favor del Poçer 
Judicial, ambos de Morelos, respecto de los cuales el Poder actor, 
mediante el escrito de cuenta, manifestó lo siguiente: 

7...] respecto al segundo bloque, dE igual manera debe referirse . ue 
posterior a la transferencia de 610,42.55 M.N. (seiscientos diez u 

doscientos cuarenta y dos pesos 55,1100 Moneda Nacional), se. reci. ¡6 
una: diversa transferencia de recurscs económicos ¡por la cantidad ide 
$6287,668.84 M.N. (seis millones doscientos ochenta y siete u 
seiscientos sesenta y ocho pesos 84/100 M.N.), bajo el concepto de 
"DIF PEN 2DO BLOQ JUN DIC Y AUlN", por lo que sumadas dic as 
ampliaciones presupuestales, se considera  .Qqe el dinerario transferdo 
es suficiente para cumplir con ks decretos establecidos en el 
SEGUNDO BLOQUE' 

(I subrayado y énfasis es propio) 

Dé lo anterior, se desprende que el Poder Judicial de Mórelos, por condupto 
de su qelegado, afirma que con las diversas transferencias realizadas a su favor 
por el Poder Ejecutivo del Estado queda satisecho el pago del: segundo¡ bloque 
al que se refiere el acuerdo plenario. 

Er consecuencia, el Poder Judicial actor concluye, por conducto de su 
delegado, que los recursos . transferido son suficientes para el pago de 
pensioes otorgadas por el Poder Legislativo con cargo al Poder Judicial, en las 
ejecutqrias dictadas en las controversias 'constitucionales 226/2016, 243/20163 
117/2017, 125/2017, 139/2017, 147/2017, 159/2017, 13112016 137/2017, y 
142/2017. 

Vipto lo anterior y antes de proveer respecto a tener por cumplida la 
senten ia dictada en la presente controversia constitucional, se requiere al 
Poder Judicial del Estado de Morelos,por conducto dequien legalmenteHo 
re • rs r nte, para que dentro del plazo de tres dís hábiles, ontados partir clel 
siguierte al enque surta efectos la notificación dl presente acuerdo, manifieste 
lo, que a su interés legal convenga, en relación al cumplimiento de las sentenci as 
de mér to, apercibido que en caso de incumplimiento, se le irrjondrá unamuIa. 

Ld anterior, de conformidad con los artículos 59, fracción 18, y 297, fraccin 
ll del~ódigo Federal de Procedimientos Civiles y con apoyoen la tesis de rubço: 

"CON1TROVERS!AS CONSTITUCIONALES EL DESAHOGO DE U A 
PREVNCIÓN QUE IMPLIQUE EL EJERCICIO DEL DERECHO SUSTANTI . O 
DEL ACTOR DEBE REALIZARLO LA ENTIDAD, PODER U ÓRGA o 

Ibid foja 805, cuyo original obra en la controversia constitucional 131/2016. 
Art1Ícul9 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, os 

siguientemedios de apremio: 
i. Multa hsta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Fedeal. 
(...) 

Artícuk 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio i.e 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
u. Tres días para cualquier otro caso. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 125/2017 	FORMAL A-34 

ACTOR, POR CONDUCTO DE LOS FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS PARA REPRESENTARLO)'10. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28711  del 
mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase 
la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez Secretaria de la Sección de Trámite 
de Controversias ConstiVuoale y)dAcciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría Gene'al \Ace1ds dstIAito,T.ribunal,  que da fe. 

1 

_4r: 	'......... 
Esta hoja formaparte delacuerdo 'de trecede sep'Mmbre de,dos mil diecinueve, dictado por el 

'vç.. 	- 
Ministro ArturoZaldívar Lelo de Larrda\Presidentéde,latSuprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la contróvdréia 	 el Poder Judicial de Morelos. 

..... 	 .-.-.-.. 
Conste 	\ 	 •-«- 	 .- 
CCRI4C 7 

10 Tesis la. 1-XIXI20I2 (lOa.). Prime, a. Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de texto: "El artículo 28 de la' 	Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Ministro instructor la facultad para que, en 
caso de que considere que los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren 
oscurosoirregulares'prçveng 	• romoventes"para que

'
subsanenlasirregularid 

 
ades dentrodefruoplazo 

Esa faóild 	JntenierM'en el setidotdeqÍe ean 14s p"r'cirAovdnfeslqjie'.n'es 
 

110e 
	 'de  rs ueshunáp 

 

órganos legitimados por el artículo 105, fracción 1 constitucional, de conformidad con lo previsto por el artículo 
11 de la indicada ley reglamentaria, por los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 

Ç 1 	ID Iadtcio' p'ra rrerrEn efentiib rtad 	dbl1aesag de 	 Im li uie  el 
.JLiI l'i.I.V' 	\ 	 .' i 	 f 	fH 	( itr1 

erercicio del derecho-su t ntivode la accion, necesariamente se requiere que su desanogo se lleve a cabo 
por la propia entidad, poder u órgano actor, a través de los funcionarios legalmente facultados para 
representarlo y no por conducto de los delegados acreditados, ya que éstos, conforme al citado artículo 11, 
párrafo segundo, únicamente podrán: a) presentar promociones; b) concurrir a las audiencias y en ellas 
rendir pruebas; c) formular alegatos; y, d) promover los incidentes y recursos previstos por la citada ley; 
actuaciones que sólo pueden tener lugar una vez admitida la demanda y que no implican el ejercicio del 
derecho sustantivo del órgano actor, por lo que en ningún caso podrán referirse a la contestación, 
reconvención, ampliación o aclaración de la demanda, cuando implique el ejercicio del derecho sustantivo 
de la entidad, poder u órgano legitimado por el citado artículo 105, fracción 1 de la Constitución Federal.". 
11 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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